
 

MISION: 
Administrar recursos y oportunidades con eficiencia para el bienestar de la ciudadanía, así como el fortalecimiento del desarrollo general y la construcción 
de una imagen de municipio moderno, incluyente y con sostenibilidad. 
VISION: 
Una institución ordenada, eficiente, y transparente en su gestión, generadora de pautas claras para una convivencia armónica, creadora de infraestructuras 
necesarias para impulsar el bienestar y el progreso general, promotora del conocimiento, la cultura, el deporte y el cuidado del medio ambiente. 

 

DICTAMEN U.O.C. Nº07/2024 

 

CRITERIO UTILIZADO PARA LA CONFORMACIÓN DE PRECIO DE REFERENCIA (RES. DNCP Nº 454/2024) 
PARA LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA N°07/2024 PARA LOS TRABAJOS DE BACHEO ASFALTICO EN 
LAS CALLES DEL CASCO URBANO DEL DISTRITO DE FRAM ID Nº 452332.- 

 

En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.) y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 42 de la Ley 
7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, Art. 36 del Decreto Nº 9823/23 “POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA LA LEY N° 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, y teniendo en cuenta la 
Resolución DNCP Nº 454/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU 
PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY Nº 7021/22”.  

 

Artículo 1º de la Resolución DNCP Nº 454/2024 Objeto 

La presente resolución tiene por objeto regular la estimación de precios y su publicidad en el marco de los procedimientos de 
contratación regidos por la Ley Nº7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus reglamentaciones. 

Los Organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y 
Municipalidades deberán ajustarse a las directrices emitidas para la construcción de los Precios Referenciales y su Publicidad en el 
Sistema de información de Contrataciones Públicas de conformidad a lo establecido en la presente Resolución y la Guía para la 
Elaboración de Precios de Referencia. 

Método para la Elaboración de Precios Referenciales: 

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las 

siguientes opciones: 

 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la Convocante, ya sea 
que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas 
u otro medio comprobatorio idóneo. 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o privado, nacional o 
internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, 
servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado, 

3.  Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades, conforme a los 
datos publicados en el Sistema de información de Contrataciones Públicas. 

4.  Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la evidencia de la 
solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo. 

 

Si los precios de las fuentes obtenidas son los definidos para transacciones de pago al contado, la convocante considerará la forma 
y el plazo de pago, que utilizará en el procedimiento de contratación, para la determinación del precio referencia. 

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare posible alcanzar la cantidad 
de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado 
para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por 
el Responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia. 

 

En base a lo mencionado y en cumplimiento a lo expresamente señalado en los párrafos ut supra expuestos, esta Unidad Operativa 
de Contrataciones expone cuanto sigue:  

 

Que la Institucional Municipal tiene previsto realizar el llamado a licitación de menor cuantía para LOS TRABAJOS DE BACHEO 
ASFALTICO EN LAS CALLES DEL CASCO URBANO DEL DISTRITO DE FRAM, teniendo en cuenta lo señalado en la 
Resolución DNCP Nº 454/2024, se ha procedido a la obtención del precio referencial aplicando el siguiente método:  

 

METODO 3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades, conforme a 
los datos publicados en el Sistema de información de Contrataciones Públicas. 

METODO 4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la evidencia de 
la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo. 

 

A partir de la información obtenida, la Convocante fijará los Precios de Referencia, atendiendo a los Principios de Economía y 
Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad. En el correspondiente dictamen firmado por el Encargado de la UOC se deberá detallar 
la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia (promedio, precio más bajo, u otro mecanismo pertinente) 
y demás datos e informaciones relacionados. 

 

  



 

MISION: 
Administrar recursos y oportunidades con eficiencia para el bienestar de la ciudadanía, así como el fortalecimiento del desarrollo general y la construcción 
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PROCEDIMIENTO REALIZADO En fecha 20 de Mayo del año en curso se ha remitido solicitud de cotización de precios, a 2 
(dos) potenciales oferentes: las empresas que han recepcionado la solicitud son: Vialcons Ingeniería de Paolo Esteban Rolón y M 
y M Constructora de Marcio Iván Moreno, de los cuales hemos recibido en fecha 23 de Mayo la respuesta de ambas Empresas, 
además se utilizó como referencia precios de seis contratos publicado en el SICP ID Nº 384720.- 

 

Para la obtención de los precios referentes para los trabajos de Bacheo asfaltico en las calles del casco urbano del Distrito 
de Fram. 
 

 Los presupuestos presentados por las empresas Vialcons Ingeniería de Paolo Esteban Rolón y M y M Constructora de 
Marcio Iván Moreno cotizaron todos los ítems solicitados. 
 

 Del contrato ID 384720, se utilizaron los siguientes ítems: 

Ítem Descripción del Bien Unidad Cant. 
Precio 

Utilizado del 
Contrato  

Ítem utilizado 
del contrato 

Ítem Nº 1 - Bacheo asfaltico en las calles del casco urbano del Distrito de Fram 

1.1 Remoción de capa asfáltica deteriorada m2 1.500  24.261   Ítem N° 1.13  

1.2 Saneamiento de sub base y empedrado m2 1.500  27.760   Ítem N° 1.14  

1.3 Limpieza de base a asfaltar m2 2.500  2.590   Ítem N° 1.15  

1.4 Regularización Asfáltica m2 2.500  63.703   Ítem N° 1.16  

1.5 Compactación de Asfalto m2 2.500  16.316   Ítem N° 1.17  

1.6 Limpieza final  Global 1  6.532.276   Ítem N° 1.18  
 

A continuación, se puede apreciar los precios obtenidos a través del promedio de los costos proveídos por los potenciales 
oferentes y del contrato publicado en el SICP 

 

Con el precio promedio obtenido en esta combinación de precios que se utilizan de referencia para este llamado licitatorio, utilizan 
los principios de base de toda contratación Pública Nacional, que son ECONOMÍA, EFICACIA Y EFICIENCIA, previstos en 
el Artículo 4°- Principios rectores Inc. C. de la Ley 7021/22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS buscando 
las mejores condiciones de costo – calidad.- 

En base a los antecedentes normativos y circunstancias estudiadas se considera razonable la metodología utilizada conforme a la 
Guía para la Elaboración de Precios de Referencia conforme a la Res. DNCP Nº 454/2024 que se pretende utilizar en el presente 
llamado para los TRABAJOS DE BACHEO ASFALTICO EN LAS CALLES DEL CASCO URBANO DEL DISTRITO DE 
FRAM.- 

 

Es mi dictamen.- 

Fram, 27 de Julio de 2024.- 

       

 

 

 

                                                                                       Lic. Guillermo González Rudnik 

                                                                                                Responsable de UOC  

Ítem Descripción del Bien Unidad Cant.
Precio 

Unitario 
Precio Total

Precio 
Unitario 

Precio Total
Precio 

Utilizado del 
Contrato 

Item utilizado 
del contrato

Precio Unitario 
Promedio

Precio total 
Promedio

1.1 Remoción de capa asfáltica deteriorada m2 1.500   8.000           12.000.000     6.739            10.108.500    24.261              Ítem N° 1.13 13.000               19.500.000     
1.2 Saneamiento de sub base y empedrado m2 1.500   12.000        18.000.000     11.240          16.860.000    27.760              Ítem N° 1.14 17.000               25.500.000     
1.3 Limpieza de base a asfaltar m2 2.500   2.500           6.250.000       1.810            4.525.000      2.590                Ítem N° 1.15 2.300                 5.750.000       
1.4 Regularización Asfáltica m2 2.500   68.000        170.000.000  48.297          120.742.500  63.703              Ítem N° 1.16 60.000               150.000.000   
1.5 Compactación de Asfalto m2 2.500   7.000           17.500.000     6.684            16.710.000    16.316              Ítem N° 1.17 10.000               25.000.000     
1.6 Limpieza final Global 1           3.000.000   3.000.000       2.467.724    2.467.724      6.532.276        Ítem N° 1.18 4.000.000         4.000.000       

TOTAL 229.750.000   

Ítem Nº 1 - Bacheo asfaltico en las calles del casco urbano del Distrito de Fram

Presupuesto Vialcons 
Ingeniería

Presupuesto MyM 
Ingeniería

Contrato ID 384720 Precio PromedioBacheo asfaltico en las calles del casco urbano del 
Distrito de Fram
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